
 
Área de Seguridad Ciudadana – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO.  

C/ Son Dameto, 1 (07013) Palma. Tel.: 971 22 55 00 – ext 2133. 
gestiovehicles@pol.palma.cat 

SOLICITUD DE RENÚNCIA VOLUNTARIA DE VEHÍCULO 

 

  SÍ Palma,..…….. de …………………………….. de …………. 

                                                                              (firma titular) 

NO       

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, le informamos de que los datos 

recogidos serán incluidos en uno o más ficheros gestionados por el Ayuntamiento de Palma en el registro de actividad de tratamiento habilitado al efecto, cuya finalidad es gestionar su 

solicitud. Los datos solicitados son necesarios para cumplir con la finalidad mencionada y, por tanto, el hecho de no obtenerlos impide conseguirla. El Ayuntamiento de Palma es el 

responsable del tratamiento de los datos y, como tal, le garantiza los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, portabilidad, limitación del tratamiento, y a no ser objeto de 

decisiones individuales automatizadas en cuanto a los datos facilitados y tratados. Para ejercer los derechos indicados se deberá dirigir por escrito a: Delegado de Protección de Datos, Av. 

Gabriel Alomar i Villalonga, 18, planta baja –07006– Palma, o a la dirección de correo electrónico: delegat.protecciodedades@palma.cat También dispone del derecho a reclamar ante la 

Autoridad de control en: https://www.aepd.es Del mismo modo, el Ayuntamiento de Palma se compromete a respetar la confidencialidad de sus datos y a utilizarlos de conformidad con la 

finalidad por la cual fueron recogidos. 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD TITULAR 
APELLIDOS Y NOMBRE O 

RAZÓN SOCIAL: 

 DNI/NIF:  

DIRECCIÓN (C/, PL, 

AVDA...): 

 Nº o KM: BLOQUE: ESC: PISO: PUERTA: 

CP:  MUNICIPIO:  PROVINCIA:  

TEL:  DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA: 

 

REPRESENTADO/A POR 
APELLIDOS Y 
NOMBRE: 

 DNI:  

DIRECCIÓN (C/, PL, 

AVDA...): 

 Nº o KM: BLOQUE: ESC: PISO: PUERTA: 

CP:  MUNICIPIO:  PROVINCIA  

TEL:  DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA: 

 

En su calidad 
de _ 

 El Ayuntamiento de Palma se reserva el derecho de exigir la acreditación de la 
representación en el momento procedimental que considere oportuno. 

DATOS A EFECTOS DE COMUNICACIONES 
APELLIDOS Y 
NOMBRE: 

 DNI:  

DIRECCIÓN (C/, PL, 
AVDA...): 

 Nº o KM: BLOQUE: ESC: PISO: PUERTA: 

CP:  MUNICIPIO:  PROVINCIA  

TEL:  DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA: 

 

DATOS DEL VEHÍCULO 
MATRÍCULA:  MARCA:  MODELO:  

LUGAR DONDE SE ENCUENTRA EL VEHÍCULO 
(C/, PL., AVDA...): 

 DELANTE DEL Nº:  

DOCUMENTACIÓN  QUE SE ADJUNTA 
ACREDITACIÓN DE LA TITULARIDAD: FOTOCOPIA DEL DNI (en caso de personas físicas) 

ACREDITACIÓN DE LA TITULARIDAD: FOTOCOPIA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN  (en caso de personas jurídicas) 

PERMISO DE CIRCULACIÓN DEL VEHÍCULO (original) 
EN CASO DE NO DISPONER DE LA DOCUMENTACIÓN INDICAR MOTIVO: 

OTROS:  

DECLARACIÓN JURADA 
 QUE ES MI VOLUNTAD LA RENUNCIA DEL VEHÍCULO MENCIONADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA, CON EL ÚNICO FIN DE 

PROCEDER A LA TRAMITACIÓN DE LA BAJA DEFINITIVA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO, EL CESE EN LOS ARCHIVOS MUNICIPALES PARA EL COBRO DEL IMPUESTO DE 
CIRCULACIÓN Y LA ENTREGA A LA EMPRESA AUTORIZADA PARA SU TRATAMIENTO COMO RESIDUO. 

 AFIRMO QUE SOBRE EL VEHÍCULO NO RECAE CARGA, GRAVAMEN, LIMITACIÓN, ORDEN DE PRECINTO NI EMBARGO ADMINISTRATIVO.  

 EL FIRMANTE DECLARA QUE POSEE LA FACULTAD DE DISPOSICIÓN DEL VEHÍCULO, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO CIVIL. 

 DE ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, RENUNCIO A TODOS LOS DERECHOS DEL VEHÍCULO A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO DE PALMA Y QUEDAN A MI CARGO 
LOS GASTOS ANTERIORES A ESTA FECHA. 

NOTA INFORMATIVA: 
 LA ACEPTACIÓN DE LA RENUNCIA QUEDA CONDICIONADA A LA COMPROBACIÓN DE LOS DATOS Y DOCUMENTACIÓN APORTADOS Y A QUE EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN EL 

LUGAR INDICADO. 

 NO SE ACEPTARÁN RENUNCIAS DE VEHÍCULOS SOBRE LOS CUALES RECAIGAN CARGAS, GRAVÁMENES, LIMITACIONES, ORDENES DE PRECINTOS NI EMBARGOS 
ADMINISTRATIVOS.  

 UNA VEZ QUE SE HAYA DESGUAZADO EL VEHÍCULO, EL AYUNTAMIENTO SOLICITARÁ LA BAJA EN LA JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO. 
 LA RENUNCIA A UN VEHÍCULO NO SUPONE LA CONDONACIÓN DE DEUDAS, PRECINTOS Y EMBARGOS QUE RECAIGAN SOBRE EL MISMO, QUE QUEDAN VIGENTES Y 

PENDIENTES DE RESOLUCIÓN POR PARTE DE LA PERSONA INTERESADA. 

 SE APLICARÁN LAS SIGUIENTES TASAS REGULADAS EN LAS ORDENANZAS FISCALES, CONCEPTO 310,02. LA TASA SE ABONARÁ CUANDO EL TITULAR DEL VEHÍCULO RECIBA LA 
NOTIFICACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN EN SU DOMICILIO, UNA VEZ ACABADO EL PROCESO. 

 SI EL VEHÍCULO TIENE UN PRECINTO, LA JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO NO CURSARÁ LA BAJA. 

PARA NO APORTAR DOCUMENTOS ELABORADOS POR LA ADMINISTRACIÓN, EL 

SOLICITANTE DECLARA LA VERACIDAD DE LOS DATOS CONSIGNADOS Y AUTORIZA 

SU VERIFICACIÓN UTILIZANDO LOS MEDIOS NECESARIOS Y DISPONIBLES PARA LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
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